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Vistos los documentos adiuntos, Y;

CONSIDERANDO:

I .t Que, es politica del M¡nisterio de Educación garantizar el servicio

:Ífivo en las Inst¡tuciones Educativas Públicas a nivel nacional;

Que, mediante Decreto Supremo N" 001-2011-ED se dictan normas para

regular la contratación de pesonal docente en las Inslituciones Educativas Públicas de Educación Básica Regular,

Especial, Altemat¡va y Educación Técnico Productiva;

Que. en virtud al dispositivo señalado anter¡ormente, se ha expedido la

Resolución Jefatural No 3675-2012-ED que aprueba la Directiva N" 015-2012-MINEDU/SG-OGA-UPER "Normas y

püedimientos para el proceso de Selección, Evaluación y Contratación de Docentes en Instituciones Educalvas

de Educación Básica y Técnico Productiva en el periodo lectivo 2013";

Que, de acuerdo a las normas acotadas, y según lo informado por el
tComité 

de Contratac¡ón, lo actuado por el Especialista Administrativo del Equipo de Personal, y lo visado por los

. D'rrectores de Gestión Administrativa e Institucional de la Dirección Regional de Educación Piura;

De conformidad con las Leyes Nos 28044 - "Ley General de Educación" y

29951 -'Ley de presupuesto del Sector Público para el Año F'rscal 2013", el Decreto Supremo N" 001-201l-ED, las

Á.rólu.¡on.r Ministeriates Nos 0431-2012-ED y 0065-2013-ED, las Resoluciones Jefaturales N"s 3675'2012-ED y

0241-2013-ED, y en uso de las facultades conferidas por las disposic¡ones legales vigentes;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 10.- APROBAR EL CONTRATo, por servicios personales

suscrito por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

.I.I. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

. . DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

. FECHA DE NACIMIENTO

l coDlco MoDULAR

: DE LA CRUZ MOSCOL, KARLA PAOLA

: L.E./D.N.|. N" 42675631

: FEMENINO

: 2310511980

: 1042675631

: D.L. N" 19990

: PROFESORA DE EDUCACION PRIMARIA N" '13916-P'DREP

: EDUCACION PRIITIARIA

REGIMEN PENSIONARIO

T|TULO Y/O GMDO DE INST.

ESPECIALIDAD



I.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

I.3. DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

*renerucn

,t$
E.B.R. PRIMARIA

I5197. EL PORVENIR.SECHURA

609?

528U1217112

PROFESOR

LICEI'¡C|A CON GOCE DE HABER POR INCAPACIDAD TEMPORAL(Enfermedad)

DE:PRlEfO CORTEZ, LUZ frlARlA, Resolución N" RDR: 576?2013

trt
Ll !

: 6921712013 N" DE FOLIOS : 3l

: ACTA DE ADJUDICACION, PROPUESRA DEL DIRECTOR DE UGEL Y POSESION DE

CARGO

Desd€ el 0109/2013 hasta el04ll0l20l3

CON TITULO PEDAGOGICO

30 Hrs. Pedagógicas

VIGENCIA DEL CONTRATO :

NIVEUGRUPO REMUNERATIVO :

t¡oRtuon LABoML :

ARTICULo ? ESTABLECER, que el contralo suscrito puede ser resuelto
por algunas de las causales señaladas en la Cláusula Sexta del Anexo 01 de la Directiva No 015-2012
-MINEDU/SG-OGA.UPER,

ARTICULO 30, Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente d;
acuerdo al Texto Unico Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley No 29951 Ley de Presupuesto
(el Sector Públio pa¡a el Año Fiscal 2013.

Regí strese y com uniquese.


